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U.A.E. CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESOLUCION No. 023

(31 de enero de 2024)

Por medio de la cual se realiza un nombramiento en provisionalidad

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACION
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CONSIDERANDO

Que.el artículo 24 de la Ley 909 del 2004, modificado por la Ley 1960 de 2019
dbtablece que :

es sobresaliente.

tascondido;iei y requisitos pnüistos en la tejí.
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de la entidad.
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Que, en la Planta de Personal de la Unidad Administrativa Especial Contaduría
General de la Nación. se encuentra en vacancia definitiva el empleo de carrera
ad ministrativa de Profesional Especializado 2028-18 de la Subcontaduria Genera
y de Investigación - GIT Doctrina Contable.
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carrera de grado inferior que cumplan con los requisitos establecidos para ser
encargados en el empleo de Profesional Especializado 2028-18 de la
Subcontaduria General y de Investigación - GIT Doctrina Contable.
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provisional.
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Que el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Talento Humano y
Prestaciones Sociales de la entidad. verificó y certíficó que JONATAN
FERNANDO NERVA ARDILA identificado con cédula de ciudadanía número
1.024.535.483 de Bogotá D.C, cumple con los requisitos y las competencias
exigídas para desempeñar el empleo Profesional Especializado 2028-18 de la
Subcontaduria General y de Investigación - GIT Doctrina Contable.

Que de conformidad con lo establecido en el Decreto 1083 de 2015, la.hoja de
vida de JONATAN FERNANDO NERVA ARDILA, identificado con cédula de
ciudadanía número l.a24.535.483 de Bogotá D.C, estuvo publicada por el
término de tres (3) días en la página Web de la U.A.E. Contaduría General de la
Nnciñn

Que en virtud de la publicación de la hoja de vída a que se hace referencia en el
considerando precedente, y vencido el término de la publicación, no se presentó
manifestación alguna de parte de los servidores públicos de carrera
administrativa objetando la hoja de vida publicada o esgrimíendo tener un mejor
derecho frente al cargo a proveer.

Que, en mérito de lo expuesto

R E S U E L VE

ARTICULO la. Nombrar con carácter provisional a JONATAN FERNANDO
NERVA ARDILA. identificado con cédula de ciudadanía número 1.024.535.483
de Bogotá D.C. en el empleo de Profesional Especializado 2028-18 de la
Subcontaduria General y de Investigación - GIT Doctrina Contable, mientras se
surte el proceso de selección para proveer el empleo de carrera administrativa.

ARTICULO 2o. Comunicar a través del Grupo Interno de Trabajo de Talento
Humano y Prestaciones Sociales el contenido del presente acto administrativo.a
JONATAN FERNANDO NEIVA ARDILA. identificado con cédula de ciudadanía
1.024.535.483 de Bogotá D.C.

ARTICULO 3a. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

coMUNíQUEse Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los treinta y un (31) días del mes de enero de 2024
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